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ANEXO III
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Períodos de celebración

Primer semestre de 1990.
De octubre a diciembre de 1990.

Julio, agosto y septiembre de 1990.

Modalidades

Escuelas de Verano o activida
des .similares
Actividades de formación del
profesorado e intercambio de
experiencias: Cursos, jornadas
pedagógicas. seminarios, sim
poslOS, etc.
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1.

11.

ORDEN de 29 de marzo 'de 1990 por la que se convocan
durante el año 1990 ayudas económicas para la organiza
ción de Escuelas de Verano y otras actividades de forma
ción de Profesores.

Una de las líneas prioritarias de actuación del Ministerio de
Educación y Ciencia es potenciar, por distintas vías, la formación
permanente del profesorado. Esta formación constituye una de las claves
para la innovación y reforma del sistema educativo. El objetivo que
persigue esta actuación es que los Profesores sean capaces de adaptarse
a una sociedad en continuo cambio, de incorporar las técnicas didácticas
que se deriven de las nuevas aportaciones científicas y de realizar una
reflexión constante sobre su práctica educativa.

A este proceso contribuyen de manera decisiva diversas organizacio
nes que promueven la reflexión y el intercambio entre los Profesores.

El Ministerio de Educación y Ciencia pretende promocionar y ayudar
económicamente a movimientos de renovación pedagógica, asociacio
nes de Profesores y fundaciones pedagógicas interesadas por la innova
ción educativa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Beneficiarios

2.1 Prodrán iJeneficiarse de dichas ayudas los movimientos de
renovación pedagógica, las asociaciones de Profesores y fundaciones
pedagógicas legalmente constituidas en cuyos Estatutos figure como fin
preferente la formación del Profesorado y que organicen actividades
para el profesorado con destino en el área de gestión directa del
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2 No participarán en esta convocatoria aquellos que las dirijan.
exclusivamente, a los docentes de las Comunidades Autónomas de
Extremadura y Madrid. por tener suscrito el Departamento convenios
de colaboración en esta materia con dichas Comunidades Autónomas.
por lo que deberán solicitarlas de acuerdo con las bases que éstas
establezcan en sus convocatorias respectivas.

Convocatoria

l. Se convocan durante el año 1990 ayudas económicas para la
organización de Escuelas de Verano y otras actividades de formación
dirigidas a Profesores que imparten su docencia en niveles no universita
rios.

¡\.1odalidades de ayudas

3. Las ayudas económicas se concederán teniendo en cuenta las
siguientes modalidades de actividades de formación:

ANEXO V

Guión para el informe de progreso

l. Descripción del desarrollo del proyecto.

a) Actividades de formación realizadas.
b) Actividades prácticas derivadas del provecto v realizadas en el

Centro educativo y/o en el aula. ..
c) Metodología y organización.
d) Recursos.

2. Evaluación y cambios necesarios en el proyecto.

Solicitudes y documentación

4. Las Instituciones que reúnan las condiciones exigidas en esta
convocatoria formularán sus solicitudes por medio de instancia, según
modelo que figura en el anexo I de esta Orden. a la que acompañarán
la siguiente documentación:

4.1 Memoria de la actividad que se proyecta realizar, de acuerdo
con el contenido que en esquema se detalla en el anexo 11.

4.2 Presupuesto, según anexo IlI, teniendo en cuenta los módulos
,económicos que figuran en el anexo IV.

Situación (1)

...... de 199....

NRPDi"l

Fdo,:

El Director. representante

..... a de de199 .

Puesto (1) "'PC'l1il1o" l10111hr,'

En a de

El Coordinador dd Pro'cC1".

\'0 BO. el DireclOr del Centro

~Sello)

Centro
de destino
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ANEXO IV

Guión para la Memoria final

l. Características generales y particulares del contexto en el que se
ha desarrollado el proyecto (coordenadas estructurales espaciales y
temporales en las que se han desarrollado los acoiltecimientos).

2. Objetivos del proyecto:

- Propuestos inicialmente.
Alcanzados al finalizar el proyecto.

3. Elementos personales que han participado en el proyecto:
- Profesores participantes que han recibido formación.

Profesionales e Instituciones que han impartido o coordinador de
la formación.

4. Acti vidades realizadas:

- En el aula.
- En el Centro.
- En otros lugares.

5. Cambios realizados en el proyecto a lo largo de su puesta en
marcha en cuanto a:

- Contenidos.
- Actividades.
- Metodología.
- Recursos.

6. Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del
proyecto.

7. Conclusiones.

Relación de Profesores/as y Centro/s que participan en el proyecto
de fonnación en Centros docentes. que se desarrollará en:

................ del. aL de 199 .

(1) D",','nk', D'f<'cwr
I~I Propietario definili"o o provisional

Guión del pro)'eeto de actividades de formación de Profesores

1. Nivel/es o modalidad/es en los que se va a realizar el proyecto.
2. Objetivos del proyecto. _ .
3.. Programa del contenido. de las actividades y de la metodología

a seguir.
4. Propuesta de organización, recursos humanos y materiales

necesarios para llevar a cabo las actividades formativas.
5. Aportación de criterios y modelos para valorar los resultados.
6. Temporalización del proyecto.
7. Análisis presupuestario:

- Material.
- Docencia.
- Otros.

"
., .... ,',... '. . ~.' '-.
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4.3 Copia compulsada de los documentos que acrediten su consti·
tución legal y fotocopia de los Estatutos de la Entidad.

4.4 Fotocopia de la cédula o tarjeta de Identificación Fiscal.

Plazos de presentación de solicitudes

5. Los plazos de presentación de solicitudes serán los que se fijan
a continuación:

5.1 Modalidad 1: Ayudas para Escuelas de Verano y otras activida·
des de formación: Hasta el 30 de abril de 1990.

5.2 Modalidad U: Ayudas para actividades puntuales de formación
del profesorado e intercambio de experiencias: Cursos. grupos de
trabajo, jornadas pedagógicas, seminarios, simposios. etc.

5.2.1 Hasta el 30 de abril de I990-para actividades que se realicen
durante el primer semestre de 1990.

5.2.2 Hasta.ellS de septiembre de 1990 para las actividades que se
realicen de octubre a '.diciembre de .1990.

Tramitación de expedientes "'~F

6. Las solicitudes y documentación complementaria serán remiti·
das directamente a la Subdirección General de Formación del Profeso
rado. paseo del Prado, 28. octava planta, 28014 Madrid, dentro del
plazo establecido en el apartado anterior, pudiéndose utilizar para su
envío cualquiera de los medios a que da derecho el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, siendo imprescindible que en la
instancia aparezca la fecha de recepción en el O:pnismo público
correspondiente. Si, en uso de este derecho, el expedIente es remitido
por correo, es necesario que se presente en sobre abierto para que sea
fechado y sellado por el funcionario de Correos antes de que éste
proceda a su certificación. -

Las oficinas receptoras remitirán IOi expedientes a la Subdirección
General de FormaCión del Profesorado. paseo del Prado, 28, octava
planta. 28014 Madrid, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a
la recepción de los mismos.

A1judicación de las ayudas

7. Se financiarán prioritariamente aquellas actividades que contri·
buyan a;

7.1 La formación de profesorado en la línea de los aspectos
fundamentales de la actual política educativa del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia (Plan Marcode Formación del Profesorado, programas
experimentales, desarrollo curricular. integración).
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7.2 Los intercambios de experiencias educativas entre distintos
colectivos interesados en la renovación pedagógica.

8. La concesión de ayudas económicas Será comunicada por .la
Dirección General de Renovación Pedagógica, Subdirección General de
Formación del Profesorado, con la suficiente antelación. a las Direccio·
nes Provinciales del Depanamento y a los representantes legales de las
distintas Entidades o grupos de Profesores.

9. La cuantía de las ayudas económicas se fijará, dentro. de los
créditos disponibles a este fin, teniendo en cuenta las modalidades 1
y Il. la duración del periodo de celebración. el número de asistentes, las
características de las actividades de formación y los módulos económi
cos que se especifican en el indicado anexo IV.

Comisión de selección

10. La adjudicación de las ayudas será realizad~ por una Comisión
de selección integrada por: .

El Subdirector general de Formación del Profesorado o persona en
quien delegue, que actuará, de.P.residente.

El Jefe del Servicio de Planificación de la Red de Formación
Permanente de la Subdirección General de Formación del Profesorado.

La Jefe del Servicio de Gestión de ·la Subdirección General de
Formación del J,>rofesorado.

Un asesor de la Subdirección General de Formación del Profesorado.
Dos representantes de los Movimientos de Renovación. Pedagógica

y Asociaciones legalmente constituidas para la adjudicación de las
Ayudas a las Escuelas de Verano.

La Jefe de Sección de Becas y Ayudas de la Subdirección General de
Formación del Profesorado. -que actuará de .secretaria.

Percepción de las ayudas

11. El pago de las ayudas concedidas se .efectuará de acuerdo con
las instrucciones que al efecto dicte la Dirección General de Renovación
Pedagógica, Subdirección General de Formación del Profesorado, y que
serán puestas en conocimiento de los interesados con la misma fecha en'
la que se les participe la concesión de las mismas. .

12. La Administración podrá realizar las inspecciones oportunas
para la comprobación de la veracidad de los datos y. de la correcta
utilización de los fondos.

Madrid. 29 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988). el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.
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ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEDAGOGICA. (Subdirección General de
Formación del Profesorado. Paseo del Prado 28, 28014 Madrid)
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ANEXO 1

Provincia
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Modelo de Instancia

AYUDAS PARA ACTIVIDADES DE FORMACION

(firma)

............................ a 'O'. de de 1.990.
El representante legal

Le sea concedida una ayuda económica de ••••••••••.••..•••. pesetas
según la modalidad arriba indicada, para realizar las actividades
de formación cuya Memoria y presupuesto se acompañan, de acuerdo
con la Orden •

Modalidades de las Ayudas

I. EscuelaS de Verano y otras II. Actividades de formación del
actividades de formación: Profesorado.

Julio a septiembre de 1.990 O . Primer semestre de 1.990 O
. Octubre a diciembre de 1.990 O

Ponga una (x) en las modalidades de ayudas que solicita

Denominación:

Dirección:

Localidad: ITeléfono:

Código Postal: INo de Identificación Fiscal:

código postal. •••••••.•• Teléfono•••••..•.••.••.. Representante

Entidad:
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•••••••••••••••••• a •••••• de •.•••••• de 1.990.
El representante legal

í•
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ANEXO n

MEMORIA

Esquema de su contenido:

1. Modalidad de la actvidad (I ó Ir):

2. Titulo:

3. Entidad organi~adora:

4. Lugar de celebración:

5. Fecha de realización:

6. Objetivos:

7. Programa del contenido y de las actividades:

8.' ~úmero de participantes:

9. Nivel/es o Modalidad/es de enseñanza que imparte el
Profesorado asistente •

(sello)
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Total 2. 1 •••.••••••••••••••••••••••••••• I --=-p_t_a_s_.I

TOTAL GASTOS (2. 1 + 2.2 + 2. 3) •••••••••••••• II- p_t _a_s_.I

Total 2.3 ••••••••••••••••••••••••••••• 1~ p__t_a_s_.1
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¡;taso
¡;taso
¡;taso
¡;taso
¡;taso

¡;tas.
¡;tas.
¡;taso
¡;tas.

ptas

ptas.
ptas.

¡;taso
¡;tas.
¡;taso

ptas. I

¡;taso

ptas. I

'.
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ANEXO m

Jueves 5 abril 1.990

TOTAL INGRESOS •••

Modelo de presupuesto

2.2.Total

Dirección y coordinación••••••••••••...••..••
Horas de gestión, Secretaria y planificación.
Horas de clase .••••••••••••••••••••••••••
Ponencias, comunicaciones y conferencias.
Horas de trabaj o ..•••••..••.•.•••.•.••.••

Material fungible •••••••.•••
Publicaciones e impresos ••.•
Libros y material didáctico •••
Material de paso y audiovisual.
Material para funcionamiento de equipos informáticos,
transmisión y otros •••••••••••.•.••••.•••••••••••

Comunidad Autónoma.
Diputación de ••••••
Ayuntamiento de ••••
Caja de Ahorros de ••
otros. . ..

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4
2.1.5

.

2.2.1
2.2.2
2.2.3
2.2.4
2.2.5
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1. 1 CUctas de inscripción••••.•••••••• '.' •.••••.••.••.•••••••••••.•
1.2 Subvenciones (incluir declaración jurada):

2.1 Gastos de enseñanza:

INGRESOS

2.2 Gastos de material:

GASTOS

2.3 Otros gastos:

., -,..
.'.'
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De acuerdo con la Resolución de 24 de septiembre de 1986, de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación (~<Boletín Oficial
del Estadm~ del 30). por la que se convocaban becas en España dentro
del Programa de Formación.y Perfeccionamiento de Investigadores en
Microelectrónica. con la Orden de 17 de marzo de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30). por la que se adjudicaban dichas becas, y
también de acuerdo con la Resolución de 31 de marzo de 1988, de esta
Dirección General (<<Boletín-Oficial del Estado~~ de 15 de abril), por la
que se pr.orrogaban las .mismas hasta. el 31 de marzo de 1989. y
quedaban Integradas dentro del Programa Nacional de Microelectrónica
y por último, asimismo de acuerdo. con la Resolución de esta Dirección
General de 28 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~) de 3 de
abril) por la que se volvian a prorrogar hasta el 31 de mano de 1990

( O N e E p T O s Cuantf. Mfnl.. Cuant" Mbl"

,GASTOS DE EMSERANZA:

l.' Cursos:

1.1.1 Di.reeel6n o coordlnacl6n•••••••••••••••••••••••••••••• 000 1.250 pta. I hora
1.1.2 Hora. de cl.se......................................... 3.000 pta. I hora 4.000 pt.. I hora

, .2 Seminarios, Jomada., SlapostOl. Escuela. de Verano, Encuen-
t¡;n~ Reu"lfonn. etc. ..
1.2. , Dirección o coordil'\8cl6fi~·'~ ............................. 000 1.250 pt•• I hora
1.2.2 Ponencias, comunieacione$ y conferencl •••••••••••••••• 15.000 pt••/ponencla, 25.000 pt••/ponen·

COl'lU'lI cae160, confe- ela, caru'tfcacf6n,
renell. c:onhrench

1.2.3 Trabajo en grupo: hora. de trabeJo por ceda MfetJbr'o
del liIrLopCl ................................................ 1.000 pt.. I hora 1.200 pt•• I hora

1.3 Seminarios perNnentes o gr~ de trabljo:

1.3.1 Dirección o coordinaci6n•••••••••••••••••••••••••••••• o •• 1.250 pt.. I hora
1.3.2 Horas de trabajo por cada Miembro del gr~ o senl,..-

rio•••---;-;, •.•.. -...•.•••·••••.•• -. ••••·...................... 1.000 pus I hora , .200 pus I hora

1.4 Cestión, Secretarf. y pl.nific.ción••••••••••••••••••••••••• .0. 1.000 pta. I hora

2 GASTOS DE MATERIAL:

2. , Materi.t- fungible. S. pod,., Juatlffc:ar en _terlal,. como
2.2 Pub! fClciones e i ftl)I'e$OS ..

2.3 Libros y ~teri.l dic:Uctfco. "'XiMO, el 30 p:)r 100 del total de la
2.4 MaterIal de pelO Y audiovisual.
2.5 "aUri.l pir. flrlC t 0I'\8trI i ento de eqJipos fnforNtlcos, trans- .)'\.da econ6nticI.

IIdsión y otros.

ANEXO IV
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y en virtud del acuerdo de la Comisión Interrninisterial de Ciencia y
Tecnologia de 15 de octubre de 1987, que encarga la gestión de las
acciones de formación de personal investigador, entre las que se
encuentra esta programa, a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Prorrogar, con efectos dc 1 de abril de t990 a 31 de marzo
de 1991, las becas que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
siendo su dotación de 84.000 pesetas mensuales.

Segundo.-Los beneficiarios de estas prórrogas se regirán por· las
nonnas específicas contenidas en el anexo A de la Orden de 31 de julio
de 1989, de la Comisión lnterministcrial de Ciencia y Tecnología, por
la que se convocan acciones de formación en el marco del Programa
Nacional de Fonnación de Personal Investigador del Plan Nacional 'de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (<<Boletín Oficial del
Estado~ de I de septiembre). '

Tercero.-Los becarios que deseen extender el seguro de asistencia
médica a cónyuges e hijos, deberán solicitarla por escrito a la Dirección

Jueves 5 abril 1990

"6dulOI Econó"Sco.

RESOLUC/ON de 27 de mar::n de 1990. de la Dirección
General de /nl'esligación Cien/(fica.l' Técnica. por la que se
prorrogan becas en Espalla del Programa ,Nacional de
Microelectrónica.

9512

8471

".

,..",


